
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Calarcá Quindío, veintiséis de octubre de dos mil veintiuno. 

Rdo. N° 2020-00047 

Int. 1471. 

 

 

Líbrese oficio al Juzgado Primero Civil Municipal de la ciudad de 

Calarcá-Quindío, indicándole que la medida solicitada mediante 

oficio N° 02.10.20.115.270.30.1479 del cuatro (04) de octubre del 

año en curso (Ver Pdf. 55), librado dentro del proceso radicado 

2021-00306 promovido por JHON JAIRO PALOMINO CORREA en 

contra de GUSTAVO BOLIVAR DIAZA, SURTE EFECTOS 

LEGALES, dentro del presente proceso EJECUTIVO 

HIPOTECARIO instaurado por el señor GONZALO ANTONIO 

HENAO VILLA, en contra del común demandado GUSTAVO 

BOLIVAR DIAZA, habida cuenta que dentro de la actuación, NO 

EXISTE medida similar con anterioridad. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

EL JUEZ, 

 

 

 

GERMAN DUQUE NARANJO 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL   
CALARCA QUINDIO 

Cra. 23  N° 39.22 Palacio de Justicia Piso 2° 

Calarcá Quindío 

Correo Electrónico j02cmpalcalarca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

German  Duque Naranjo 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Calarca - Quindío 
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